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1. Introducción 

 

La presente guía describe la funcionalidad del sistema desde el momento en que los entes 

territoriales colocan un trámite de solicitud de la compensación del impuesto predial hasta la 

respuesta final del Ministerio de Hacienda que puede ser de asignación o rechazo de la 

compensación. 
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2. Objetivo del Sistema 
 

Este sistema tiene como objetivo principal apoyar a los entes territoriales en el proceso del registro 

de la solicitud de compensación impuesto predial a municipios ante el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público (MHCP) de los resguardos indígenas y comunidades negras del país. 

 

3. Guía De Uso 
 

3.1. Generalidades 
 

Para ingresar al sistema el ente territorial debe entrar a la página oficial del Ministerio de Hacienda 

y Crédito público: http://www.minhacienda.gov.co y posteriormente debe seleccionar la opción 

Sede Electrónica que aparece debajo de la foto principal: 

 

 

 

 Si el ente territorial NUNCA se ha registrado en la Sede Electrónica o NUNCA ha colocado un 

trámite por la Sede Electrónica, la primera y única vez debe seleccionar la opción “Regístrate”. 

El cual se explicará más adelante 

http://www.minhacienda.gov.co/
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En el caso que el ente territorial necesite cambiar una persona registrada por otra, debe informar al 

Ministerio de Hacienda a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional (DGPPN), para que 

el usuario anterior sea dado de baja y posteriormente podrá registrar al nuevo Usuario. 

 Si el ente territorial ya tiene un usuario registrado debe seleccionar la opción “Acceder” 

 

 

A continuación, se describen detalladamente estas dos opciones. 

 

3.2. Registro de usuarios  

 

Los entes territoriales cuando van a utilizar el sistema por primera vez, deben registrar al usuario 

responsable en la Sede Electrónica, para lo cual deben presionar la opción “Regístrate” y el sistema 

le despliega el siguiente formulario: 

 

En esta pantalla el sistema valida que sea una persona la que está realizando el trámite por lo que 

le pide que digite las letras y número que parecen con fondo gris. 

El ente territorial debe usar certificado digital (Token) para ingresar por lo que debe quitar el Check 

(Chulo) que aparece junto al texto “Quiero registrarme, pero no dispongo de certificado digital  

Finalmente, debe presionar el botón “Continuar”. 

A continuación, el sistema le despliega el siguiente formulario de registro de usuario: 
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Si la persona se está registrando con certificado digital el sistema le coloca automáticamente los 

datos de nombre, apellido y cedula. 

Es importante que quien se está registrando llene completamente todos los campos del formulario 

y que sea cuidadoso con la información que coloca aquí, especialmente la dirección física y el correo 

ya que a estos se usarán posteriormente para enviarle al ente territorial todas las comunicaciones 

que se generan durante el trámite.  

Campos relevantes: 

 Dirección: Dirección física del ente territorial 

Correo electrónico: buzón oficial asignado por el ente territorial para recibir las comunicaciones que 

se desprendan del trámite. 

 Departamento y Municipio, el sistema despliega una lista donde se deben seleccionar los 

respectivos: 

 

 Entidad y cargo: el sistema despliega una lista donde se deben seleccionar los respectivos: 
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En el campo Entidad se debe seleccionar   “ALCALDE” 

 Usuario y Clave 

 

Si bien para los trámites de los entes territoriales se debe usar Token (Certificado digital) es 

necesario colocar un usuario y clave en esta parte del formulario. 

 

 

El usuario debe colocar un Nombre de Usuario y una clave la cual debe contener mínimo 8 

caracteres de los cuales uno debe ser mayúscula y un carácter numérico (el nombre de usuario 

y clave debe ser diligenciado independientemente que el usuario se valide con Token o con 

Usuario y contraseña) Con este usuario el ente territorial podrá acceder de ahí en adelante al 

sistema, en caso de que el trámite no exija que sea mediante Token. 

 

Finalmente, el sistema le solicita que lea y acepte los términos y condiciones, y con esto se termina 

el registro, por lo que de ahí en adelante deben ingresar a la Sede Electrónica por la opción 

“Acceder” 
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3.3. Ingreso de trámites  

 

 

Una vez el ente territorial se registró por primera vez, este podrá entrar por la opción “Acceder”: 

 

 Para posteriormente ingresar con el certificado digital (Token).  
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El sistema le solicita la clave del token Una vez ha accedido a la Sede Electrónica, el sistema 

seguidamente le muestra el nombre de la persona en la parte superior de la Sede Electrónica: 

 

 

 

 Apartir de ese momento ya puede registrar el trámite correspondiente, para lo cual debe 

seleccionar la opcion “Catalogo de Trámites” luego seleccionar la opción que dice ”Registro de 

Compensación Impuesto Predial a Municipios – CIPREM”: 

 

Paso seguido el sistema le muestra una información explicativa del trámite que el usuario debe leer: 
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Posteriomente presiona el boton: “Iniciar Tramite” y el sistema le muestra el siguiente aviso legal 

que el usuario debe aceptar, dando Check en el campo “He leido y acepto ..” y presionar “Continuar” 

para iniciar el trámite: 

 

 

 

Posteriormente se le despliega el siguiente formulario que debe diligenciar en su totalidad: 
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Los campos iniciales el sistema los carga con la información que el usuario colocó al momento de 

registrarse: Tipo de documento, Identificativo, Nombre, Apellidos, Entidad y Correo. 

Los demás campos se deben diligenciar en su totalidad. 

En la segunda sección “REGISTRO DE COMPENSACIÓN IMPUESTO PREDIAL – CIPREM”, se debe 

colocar el tipo de compensación a tramitar: 

 

Posteriormente debe seleccionar el rango de años a compensar y el número de resguardos y 

comunidades involucradas en el trámite. 

 

 



GUIA DE USO  - SISTEMA CIPREM-BPM   
 
 

 

 

Finalizando con el campo de Justificación donde se puede colocar u texto breve explicativo del 

trámite: 

 

 

 

 Se presiona posteriormente el botón “Continuar” y el sistema lo lleva a un formulario donde le 

permite subir los documentos requeridos para el registro, en la sección “Documentos”. 

 

 

Si el ente territorial necesita anexar los resguardos de título colonial depurados selecciona esta 

opción dando “Check” en: 
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En ese momento el sistema le permite adjuntar dicho archivo. 

Si no es necesario se deja ese Check en blanco y se procede a subir los demás documentos, todos 

son obligatorios. 

Para subirlos se debe seleccionar el siguiente botón de cada línea: 

 

 

Paso siguiente el sistema le solicita que busque en su equipo (o red local) el archivo correspondiente: 

 

 

 

Al presionar “SELECCIONAR Y SUBIR DOCUMENTO”, se debe ir al archivo y darle doble click para que 

el sistema lo tome. Ej.: 
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Finalmente, se le presiona el botón aceptar y el sistema le despliega un check que indica que el 

archivo ya se subió: 

 

 

El proceso anterior se debe hacer con cada uno de los documentos que aparece en esta pantalla, 

estos son: 

1. Solicitud Remisoria (documento en PDF)   

2. Certificación del Impuesto Predial Unificado dejado de recaudar (en Excel)  

3. Estatuto de Rentas Acuerdo o Acto Administrativo (Documento en PDF)  

4. Certificación de Valor de Avalúos del IGAC (Documento en PDF)  

5. Certificación de Vigencia de la Cuenta Bancaria (PDF)   

6. Copia del RUT (PDF)   

7. Cuadro Resumen de la Tarifa de Promedio Ponderado (PDF)   

8. Plantilla Certificación Impuesto Predial Unificado (PDF) 

 

Es muy importante que el usuario suba los documentos en el formato que cada uno tiene definido, 

este aparece a la derecha del nombre del documento, entre paréntesis. 

Si el ente territorial desea anexar más documentos, no obligatorios, lo puede hace presionando el 

botón “Adjuntar documentación complementaria” 

 

Para finalizar el proceso de subida de documentos se presiona el botón “Continuar”, es importante 

aclara que para que se pueda seguir con el proceso todos los documentos debe estar subidos a la 

plataforma, sino el sistema no permitirá continuar. 

Finalizado el proceso de subida de documentos el sistema solicita “Confirmación” del proceso, para 

lo cual le despliega un documento donde detalla toda la información que se colocó en los 

formularios del trámite y los documentos que anexó. El usuario debe verificar que todo los que esté 

en este documento esté correcto, sin desea modificar algo debe presionar el botón “volver” y 

corregirlo. 
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Si está correcto, se debe presionar el botón “Finalizar” y el sistema le pide confirmación para 

continuar: 

 

 

Si se le presiona “Continuar”, el sistema registra el trámite oficialmente en el MHCP y le genera un 

acuse de recibo con el número y fecha de radicado y coloca la firma digital  
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Nótese que en este documento aparece la firma digital del MHCP oficializando el registro de entrada 

del trámite. 

Al presionar el botón “Finalizar” el ente territorial terminó el proceso de registro del trámite y le 

muestra un resumen del trámite. 
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A partir de este momento queda en manos del MHCP el proceso de verificación de la información y 

de aceptación o rechazo de este en la medida que la información registrada en la Sede Electrónica 

esté completa y consistente. 

El ente territorial en todo momento podrá consultar el estado y avance del trámite entrando por la 

opción “Carpeta Privada” -> “Expedientes” 

 

No necesita guarda ni imprimir ningún documento ya que todos estarán disponibles en esta opción, 

no solo los que registro en el trámite sino también todos los oficios que el MHCP generó en el 

proceso de verificación y aprobación. Por esta opción le aparecen todos los trámites que ha 

colocado. 
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Dando click en cualquier trámite el sistema le permite consultar absolutamente toda la información 

relacionada a este. 
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3.4. Resultado del trámite – manejo de estados 
 

Una vez el trámite de registro de solicitud de la compensación terminó por la entidad territorial, el 

sistema deja el trámite en estado “Presentado”: 

 

Esto quiere decir que este ya está en manos del MHCP, pero aún no se ha iniciado el proceso de 

revisión de este. 

Cuando el MHCP inicia dicha revisión, en la Sede electrónica aparecerá el estado del trámite en  “EN 

TRAMITE”: 

 

Y cuando el MHCP finaliza dicha revisión, pueden suceder dos cosas, o que el tramite fue rechazado 

porque la información o bien no estaba completa, o bien el Excel no estaba correcto. 

El sistema genera un oficio de rechazo y le coloca al trámite el estado “SOLICITUD RECHAZADA”. 

 

Y al entrar a este trámite el ente territorial podrá consultar el oficio de rechazo enviado por el MHCP. 
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Igual sucede si el tramite fue aprobado en la Sede Electrónica aparecerá: 
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¡Finalizando el trámite!! 

 

 

 

 

 


